
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
19795 Resolución de 16 de noviembre de 2021, de la Universidad Europea de 

Madrid, por la que se publica la modificación del plan de estudios de Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y 
Enseñanzas Deportivas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la modificación de planes de estudios ya verificados, 
previo informe positivo de la Fundación para el conocimiento Madri+d, a las 
modificaciones del plan de estudios correspondiente a las enseñanzas de Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Deportivas 
por la Universidad Europea de Madrid, cuyo título fue aprobado por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 4 de septiembre de 2009, publicado por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 22 de septiembre de 2009 («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de octubre de 2009) y cuyo plan de estudios fue publicado mediante Resolución de 
la Universidad de 31 de mayo de 2010 en el «Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio 
de 2010 y modificado por Resolución de la Universidad de 22 de octubre de 2019, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 2019,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios de Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas y 
Enseñanzas Deportivas por la Universidad Europea de Madrid quedando el nuevo plan 
de estudios estructurado según consta en esta resolución.

Villaviciosa de Odón, 16 de noviembre de 2021.–La Rectora, Elena Gazapo Carretero.

Plan de estudios del título de Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional, Enseñanzas 

de Idiomas y Enseñanzas Deportivas por la Universidad Europea de Madrid

Estructura de créditos del plan de estudios ECTS

Materias Obligatorias. 18

Materias Optativas (materias correspondientes a especialidad). 18

Prácticas Profesionales/Externas. 18

Trabajo Fin de Máster. 6

 Créditos totales. 60
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Módulo Asignatura Carácter Cr. 
ECTS Org. temporal

Psicopedagogía aplicada a 
la educación secundaria e 
Iniciación a la Investigación 
Educativa.

Aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad del adolescente. Obligatoria. 4 Semestre 1.

Procesos y contextos 
educativos. Obligatoria. 4 Semestre 1.

Sociedad, familia y 
educación. Obligatoria. 4 Semestre 1.

Investigación Educativa. Obligatoria. 6 Anual.

Didáctica específica.

Complementos para la 
formación en la especialidad. Optativas. 6 Anual.

Aprendizaje y enseñanza de 
la especialidad. Optativas. 6 Anual.

Innovación docente en la 
especialidad. Optativas. 6 Anual.

Prácticum: Aplicación 
Docente.

Prácticas Docentes en Centro 
escolar I. Prácticas. 9 Anual.

Prácticas Docentes en Centro 
escolar II. Prácticas. 9 Anual.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin 
de Máster. 6 Semestre 2.

Estructura de créditos del plan de estudios en la modalidad de Orientación 
Educativa ECTS

Materias Obligatorias. 15

Materias Optativas (materias correspondientes a especialidad). 21

Prácticas Profesionales/Externas. 18

Trabajo Fin de Máster. 6

 Créditos totales. 60

Módulo Asignatura Carácter Cr. 
ECTS Org. temporal

Psicopedagogía aplicada a 
la enseñanza secundaria e 
Iniciación a la Investigación 
Educativa.

Desarrollo, Aprendizaje y 
Educación. Obligatoria. 4 Semestre 3.

Procesos y contextos 
educativos. Obligatoria. 4 Semestre 3.

Sociedad, familia y 
educación. Obligatoria. 4 Semestre 3.

Investigación en la 
especialidad de Orientación 
Educativa.

Obligatoria. 3 Semestre 3.
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Módulo Asignatura Carácter Cr. 
ECTS Org. temporal

Orientación Educativa.

Innovación y Gestión del 
Cambio. Optativas. 3 Semestre 3.

Los ámbitos de la Orientación 
Educativa y Asesoramiento 
Educativo.

Optativas. 6 Semestre 3.

Procesos de la Orientación 
Educativa y Asesoramiento 
en Orientación Educativa.

Optativas. 6 Semestre 3.

Educación Inclusiva y 
Atención a la Diversidad. Optativas. 6 Semestre 3.

Prácticas: Aplicación 
Docente.

Prácticas Docentes en Centro 
escolar I. Prácticas. 9 Anual.

Prácticas Docentes en Centro 
escolar II. Prácticas. 9 Anual.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin 
de Máster. 6 Semestre 2.

Estructura de créditos del plan de estudios en la especialidad de Procesos 
Sanitarios ECTS

Materias Obligatorias. 18

Materias Optativas (materias correspondientes a Procesos sanitarios). 18

Prácticas Profesionales/Externas. 18

Trabajo Fin de Máster. 6

 Créditos totales. 60

Módulo Asignatura Carácter Cr. 
ECTS Org. temporal

Psicopedagogía aplicada a 
la enseñanza secundaria e 
Iniciación a la Investigación 
Educativa.

Aprendizaje y desarrollo de la 
personalidad del adolescente. Obligatoria. 4 Semestre 1.

Procesos y contextos 
educativos. Obligatoria. 4 Semestre 1.

Sociedad, familia y 
educación. Obligatoria. 4 Semestre 1.

Investigación Educativa. Obligatoria. 6 Anual.

Didáctica específica.

Complementos para la 
formación en la especialidad 
de Procesos Sanitarios.

Optativas. 6 Anual.

Aprendizaje y enseñanza de 
la especialidad de Procesos 
Sanitarios.

Optativas. 6 Anual.

Innovación docente en la 
especialidad de Procesos 
Sanitarios.

Optativas. 6 Anual.
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Módulo Asignatura Carácter Cr. 
ECTS Org. temporal

Prácticas: Aplicación 
Docente.

Prácticas Docentes en Centro 
escolar I. Prácticas. 9 Anual.

Prácticas Docentes en Centro 
escolar II. Prácticas. 9 Anual.

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin 
de Máster. 6 Semestre 2.
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